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Señor 

iudnd .. rujillo, 
is r·to de Santo Do n~o, 

A osto ~'j, l;J 

?resi ente de 1 Hon. 0 ara e Diputados, Ciudad Trujillo.-

~ ror r id nt ; 

Av' ~o a u~l ree~bo de su of' i 39~ d f c1a ~8 el oorrie t y d 
por cu¡o . dio se utoriz nl 

1 ro 1 et~ de le 
dsr j cutivo p -
un cr~dito n ro-ra ue ¿estione l obtenci6n ~e 

v e o del >) tad por una su11a de asta 1- -D · ,... ( v5. rs • n • < ) a un int rés no yor del 4% anual, cu o i porte deberá 
obras públicas. 

ser licfl3o a 

Pl ce. e participar! q~e el en~ o prob6 dicho pro ·~cto del y lo reniti6 al Pod r Ejecu­tivo , par los fines const·tuci n l~s. 

--aludo 

nr. 

ustsd u ate ta .. en t 

~or ~irio • rrer , 
PreC!Íd e te del e.a do. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

CIUDAD TRUJILLO, 
Distrito de Santo Domingo, 

Agosto 28 de 1940. 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines constitucionales,tengo 

la honra de remitirle, aprobado por la cámara de Diputa­
dos, el proyecto de ley,inieiado por el Poder Ejecutivo, 
y por el Qual se autoriza a este Último para que gestio­
ne la obtención de un crédito en provecho del Estado por 
una suma de hasta CINCO MILLONES DE PESOS(j.5.000 000.oo) 
a un 1nter,s no mayor del 4% anual,ouyo importe deberé. 
ser aplicado a obras públicas. 

Para la mayor ilustración de ese Alto 
Ouerpo,me es grato incluirle eÓpia del oficio del Poder 
Ejecutivo,remisorio de dicho proyecto de ley. 

Saluda a Ud.muy ate tamente, 

~ 
Abelardo Ren, Nan{ta, , 

Presidente de la Camara de Diputados. 

M.AM. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.10272 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

30 de agosto de 1940. 

Pláceme informar a usted ~~e el pro­
yecto de ley enviado con su comunicación No. 921, 
de fecha 29 del corriente, por el cual se autoriza 
al Poder Ejecutivo para que gestione la obtención 
de un crédito en provecho del Estado por una suma 
de hasta $5.000.000.00 a ·nterés no mayor del 
49; anual, cuyo importe d erá ser aplicado a obras 
públicas, ha sido prom gado or el Honorable Se­
ñor Presidente de la R públic echa de ayer y 
registrado con el No. 323. 

' Subsecr ------------- do de la 
Presidencia. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DA O • SI UIE. TE LEY~ 

rtículo 1.- Se autorizn al Poder Ejecutivo 

para que gestione la obtención de un crédito e J. r-¡ •V .. 

cho del Estado por uno suma de hasta cinco millones de 

pesos($ 5.000.000), a un interés noma or del 4% anual. 

cuyo importe deberá ser aplicado a obros públicas. 

rtíc~lo 2.- El Secretorio e Estn o del esoro 

y Comerciot con 1 cprobaci6n del Poder Ejecutivo en ca­

da caso~ suscribirá las obligaciones, pagarés o ocumen­

tos relativos- a la oner3ción que por la pres en te ley se 

autoriza. 

D D_ en la ala de Sesiones de la Cámara de Di­

putados en Ciudad Tr11jillo, Distrito de SQnto Domingo, 

Capital de la República Do:ninic~na. a los veintiocho 

dias del ~es de Ago~to del año mil novecientas cunrenta; 

año 97°de la Independencia~78~ de la Restauración y 11º 

de la Era de Trujillo. 

LOS SEC"qE~:ABIO 

EL PRESP)EJ. TE: 
(Fdo.) belardo R. Nanita. 

(Faos.) José Antonio Hungría 
• Hoepelrnan. 

DADA en la alo de Sesiones del Senado, en 

Ciudad Trujillo Distrito de Santo Domin0 0, Caoitnl de 

nr. 
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~ CONGRESO NACIONAL 

.S 1\1.ADl > 
Oíl CA ) 1 

L y q.nutoriza ali Ejecutivo para ~Je estione 
la obtenci6 d un or "' dito en provecho del 1~s tad 

ASUN~~:por la sumn d $5.000.00 .00 PAG. No. 2 

la Be_ ública Dominicana. n los v intinueve dí.. s del mes 

de a osto del año mil novecientos cuurent. año 97 de la 

Independenciat78 de la Restnuraci6n y 11- de let Era de Tru­

jillo~ 

SECR ,TARIOS: 
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